
        

Guayaquil, 14 de febrero de 2019 

Señor 
XAVIER CARLOS JÁCOME ALARCÓN 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la 
compañía Fehierro Cía. Ltda., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegirlo a usted presidente de la misma, por un período de cinco 
años. 
Le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, cuando subrogue al Gerente de la compañía, según lo establecido en 
el estatuto social de la misma. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama costales, el 25 de 
febrero de 1983, y se inscribió esta escritura en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 28 de marzo de 1983. 

Atentamente, 

  

Secretario dé la Junta 

Acepto el cargo de presidente de la compañía Fehierro Cia.Ltda, para el que he 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FEHIERRO CIA. 
LTDA., a favor de XAVIER CARLOS JACOME ALARCON, de fojas 
10.772 a 10.775, Registro de Nombramientos número 3.099. 
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DELÍCANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 12 de marzo de 2019 

REVISADO POR: CIJ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y/el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisjéma 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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